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COMENTARIOS 

£1 poder de ooa división 
i 

Te imagmaras, querido leotor, a. la 
ista ¿e tan bélico epígrafe, que voy a 

hablarte' de la eficiencia de una uu.dad 
le cohíbate. Ni por pienso. Y menos en 
estos momentos en los cuajes sería muy 
aventurado augurar sobre e l valor «íuti-
¡izable» no ya de una división, sino.de" 
una br'gada. regimiento, batall(')ii, com-
pajtía, sección, escuadra, o soldado. 

Pretendo contarte algo. Nada más que 
al'-o breve, cuya unoraleja está compren
dida en el resultado de una sencilla ope
ración aritmética. ¡ Oh poder mágico de 
los números! Lo único• sincero y leal 
eu estos tiempos... nrentras no sean 

pesetas ¿a como sale el kilo? Y si Pérez 
es hombre de conciencia y buen padre 
de familia, su buena fé le ordenairá ha
cer una división tan honrada por lo me
nos oomo él y fraccionando el precio de 
la tonelada en mil partes rigurosamen
te iguales, gritará satisfecho i ¡a tant; 
el kilo ! 

i Pobre Péiez! Detrás de él está la 
codicia de Fernández qne sabe cuanto 
pesa «su», tonelad.v y cuantos «kilos» e.-; 
capaz de hacer de ella, sin cuyos dato^ 
no hallaría nunca Ja Humanidad una 
solucióii cierta y positiva ni aun llaman
do a concurso al propio creador del'sis
tema. 

Ahí tienes, querido lector, un ea-ó de 
ineficacia de una división, arteramente 
manejada. Extiende ese comentario al 
resto de todas las operaciones contables 
y de balances privados y públicos : al 
valor" de nuestra monada compaiwlo cor. 
su poder adquisitivo, y dime sinceram.n-
te en qué has de confiar, perdida la fe manejados por quienes nos quieran ha 

cer comulgar con ruedas de molino,. en el «caballero número» prototipo a 
porque es cierto que das y dos fueron través de los siglos, de austeddad,, hom-
giémpre cuatro para todos los hombres bría de bien, sinceridad, grandilocuen-
de las más opuestas doctrinas que han cia e intangibilidad que siempre le dis-

tinguieron. 
' El î einado del núineio es el reinado d« 
la sinceridad. Devolvámosle su prestigio. 
Dejándole actuar con honradez es coano 
pueden resolverle los problemas, inclu
so los actuales de incomprensión, inseir 
satez, infedelidad, y todos los que lle:\vn 

vegetado sobre nuestro planeta,, hasta 
que la evolución ha cegado la luz de 
los espíritus, y al mismo tiempo que ha 
hecho desaparecer de los coraizones el 
amor al prójimo, el respeto mutuo y 
hasta el amor al trabajo, ha realizado 
el milagro de hacernos dudar del caba
llero número, prototipo, a través de los 'antepuesta 'fe-Táiz (rIN» (algunos muy 
siglos, de austeridad,, hombría de bien, - "sustanciosos) que no son otra cosa, que 
sinceridad-^-grandilocuencia e intangibi- el (dNRl» de la. civilización en el sen-
dad que siempre- le han distinguido: ¡ tido más despectivo de la inscripeión 
¡Hasta el sistema, métrico decimal ha 'conque hicieron l a ;más cruel burla de ; 
caído en esa corrupción ! SI. tomas mi Jesús, precisamente quienes le habían 
taxi encontrarás kilómetros a gusto de dado el título que qnisieron anular con 
quien lo explote, pero está seguro que -esas iniciales, ya vencido y crucificado^: 
no llegarán a-represéntar los 100 nietro^ i «lesus Nazarenas •Rex ' Indaeórum»', coi-
que tienen derecho .por su abolengo^ v rmo dieiendo': «Ved en qué lía queidiado 
tradición. Y, casi amparado por la Ley• el poder de Jesús Nazareno^ Rey de-los 
verás al kilo de la rur^ad de peso; reduf Judíos»... pero, d e s p u é s / l a Historia se 

encargó de hacei' justicia. ciílo a G00,. 725 y hasta 800 gramos se
gún de qué producto' alimenticio se tra
tare. ':' j f¿ .;. • , f̂ ai . | 

Con esos datos inciertos ¿quien ê  
capaz de' resolver lionradamente cnait 
quier problema aritmético aunque sed 
eleinental? Sí jios dicen: a ver, Pére^; 
una toneladiá de pan fabricado vale x 

Y- biai está que nos venzan y nos eot 
loquen el inri nuestros enemigos (ami
gos el día antes), .pero no nos lo colo
quemos nosotros mismos-ptor que ello es 
la más cobarde de todas las renunciacio
nes'. -•- 'r '• : - \ • ~ t 

José MUÑOZ MORUJON 

C o n s e j o d e 
¡a % . 9 

A la entrada 
E l i)reíjidente..deJL .Grobiei'íio proviaional 

volvía de visitar a los eanbajadm-es de 
Francia y de (Jixilo, ai llegar a. la Presi
dencia para reuniree con sus compañe' 
r< - de Ck>nsejo. 

l'n periodista' le preguntó i&i. vendiría a 
Madlrid el Sr. Miacia y contestó que,"aun
que uo se ba hablado nada del asunto, es 
posible qu^.sei,realice este viaje;,el que 
desde luego vendrá, aunque tardará algu
nos dias, ee el alcedde de la capital cata
lana. " "' 

Otro de lós informadores le preguntó 
si el (iobiemo pensaba dar una explica-
oion sobre- poKtica exterior para fijar su 
ciiterio y sue orientaciones, y el señor 
Alcalá Zamora declaró que basta ahora 
no se habían ocupado del asunto. 

Esta última pregunta la íormuláron 
también los periodistas al Sr. Lerroux, y 
éste hubo de manifestar que, desde lue
go, esa declaración sería redactada y pu
blicada, pero orna vez que estuvieran nom-
biados nuestros representantes diploma' 
ticos. " xv- - -: f-

Al ministro de la Gobernacióii le pre
guntaron los1-periodistas si el decreto so-
bi e rebaja -de edades alcanzaba a la Guar
dia civü, y repuso que por ahora nadare 
bahía acordado en este asunto. 

Inquirieron, los informadores áei señor 
^i'ieto si era cierto el riimor d^-hjaberse 
aumentadó'en-ésios días la circulación fi-
"Uciaiia y se l imitó a respondeír que no 
bay nada absolutamente de eso. 

Hecalcó el ministro de Economía el ási* 
^ del viaje a Barcelona, y a uua pregunta 
î̂ e le hicieron sobre reforma agra-

íla contestó que la estudia con mucho de
tenimiento, pero como no depende sólo de 
Su 111iidsterio, sino que hay que haceila 
11 relación con otros, es-preciso que la 
^ se realice conjuntamente. 
1 or último, el ministro de Justicia dijo 

^üe Pasaba dar cuenta de varios proyee-
,s ê decrétoe, entre los que iba el reía-

a ia suspensión de ios jmcios de 

e 
lab 

tivo 

desahucio para lo» colonos do la huerta 
(]a!ieníilaila' ii<m ^ carácter de generali-
U ' í-.* 113181 Pregunta contestó que no 
u'vaba entre la* disposiciones la» relati-
Jí a la libertad de cultoa. 

Auto tl« procesamiento y prisión contra 
^ general Berenguer y de procesaimiento 

contra el goneral Fernández Heredia 

feo i i1Ueve y m¿dia áe la noch«-termi-
* ^ « W í t ó u 4e lo» íjiiaiftiv», 

E l iSte Lerroux salió un poco antea que 
sus compañeros y dijo que se marchaba 
a su nunisterio para sostener una conver
sación relacionada con el nombramiento 
de embajadores. 

—¿Acépta el.Sx. Marañón la Embaja
da en Parí»? 

— i lerisamente me refería a eso con 
ruis anteriores palabras. 

—¿ Se quedará el Sr. Danvila én l a Em
bajada en Buenos Airea? 

— E l Sr. Danvila es un gran embajador^ 
pero no es seg^uro que se quede. 

—-Y el Sr. Alvarez del .Vayo, ¿entrará 
en la combinación? 

— S í ; pero no a la Embajada que se 
dijo. 

Confirmó el 8r. Lerroux que las Lega-
CLone^recaerán en el personal de la ca
rrera "diplomática. 

E l ministro de la Gobernación rectificó 
La afinnación que hizo a la entrada del 
Consejo acerca de la rebaja de edades en 
l a Guardia civil, en el sentido de que, el 
decreto alcanza también al beneméjrito 
Instituto. 

Añadió que ayer se había constituido 
la Junta de Patronatos para la liquidar 
ción de los 27 que existen, inpluso el de 

das Huelgas de Burgos, -
— E l Consejo Supremo de Guerra y Ma-

jfina—añadiót el Sr. Maura—ha dictad<xau^ 
to de procesamiento y prisión contra, el 
general Berenguer, que a esta hora estará 
ingresando en Prisiones Militares, y auto 
de procesamiento, sin prisión, contra'el 
ex capitán general de Zaragoza, Sr. Fer
nández Heredia. 

Los peridiodistas dijeron al Sr. Maura 
que el general Berenguer había nombra
do oomo su defensor al general señor 
Franco, director de la Academia Militar, 
y le preguntaron si el Gobierno aceptaba 
esa designación.. 

E l ministro contestó que en ello no in
tervenía el Gobierno, y que el general 
Franco había sido autorizado a venir a 
Madrid si lo oreía necesario a los fines 
do la defensa,. 

E l ministro de Instrucción pública ma
nifestó que el decreto sobre bilingüismo 
sería examinado seguramente ein el Con
sejo próximo. 

La nota oficiosa 

((El presidente del Gobierno provisional 
y el ministro de Economía ratificaron al 
Consejo las gratísimas noticias que desde 
«i clia ajitericr habían venjd» xeoibiondo 

sus compañeros acerca del recibimiento 
entusiasta, verdaderamente inolvidable, 
que en Barcelona ha encontrado, y que se 
confirmó en otras poblaciones de Catalu
ña-, a su paso por ellas. 

Hacienda.—Se aprobaron los siguientes 
decretos: 

Nomlírando vocal del Tribunal Econó-
mipóadministrativo Central a D. José Ma
ría Bonilla; intervéntor general de la Ad
ministración del Estarlo á D. Adolfo Sixto 
Hontán. ': 

Idem gobernador del Banco Exterior de 
España a D. Gabriel Franco, catedrático 
de Economía de la Fniversidad de Sala
manca, 

Disponiendo varias jubilaciones con re 
ia ción al reciente decreto de la Presiden-
i i a y varios ascensos reglamentarios de 

i abogados del Estado. 
Suprimiendo la cesantía a los ministros 

que hayan ejercido el cargo desde el 13 
de septiembre de 1923 hasta el 14 die 
abril de 1951, por considerar ilegal su 
ncmbramiento. Quedan subsistentes las 
declaraciones de cesantía hechas con arre
glo a la ley, de los que hubiesen sido 
ministros con anterioridad a la primera 
de las citadas fechas. 

E l ministro expuso la situación de la 
Hacienda como consecuencia dé loa ex
cesivos compromisos contraídos durante 
los períodos, dictatoriales, y el Consejo 
acoitlo estudiar las amputaciones posibles 
en; el presupuesto de gastos para proce
der enérgicamente a ellas. 

Justicia.—Bepreto restableciendo, e n 
reformas, el Jurado, y otorgando en él 
a la mujer el derecho' a intervenir en el 
jiiicio .de los crjnjenes pjisipnales. 
:. l^etá-étf) rest^hléciendcí ^ S^líá^auarta 
del Tribunal Supremo, y creando la Sala 
do Trabajo. 
' Otro : decreto estableciendo1 un segundo 

Tribunal Industrial en Madrid, a virtud 
de la congestión que ^va produciéndose en 
el ya existente. Las doman das y exhortes, 
que en 1913 fueron de 277 y 56, respecti-
varaente, han ascendido en el pasado año 
a 1.611 y 1.651. 

Quedaron convenidos en su base varios 

el príncipe de Gales ha llegado a las seis 
y cuarto, entrando rápidamente en el co
bertizo inglés, cuyas puertas se cerraron 
in mediatamente. 

E l príncipe saludó a los oficiales d*i 
Avjación que estaban dentro del coberti
zo y, acompañado de su ayudante, ocupó 
un automóvil, que por una puerta excusa
da salió con direcipión á París. 

E l príncipe estará en la capital hasta 
mañana, a las dos y media, en que reanu
dará el vuelo para Londres. 

^ec íe tos de Justicia sobre *iiU4adanla¿.es|- , I J S B P A . — E l Grobierno ha recibido un 
pañola por vecindad y facilidad, al mismo 
efecto de los sefarditas del Protectorado. 

Otro de adaptación en lo Contencioso-
administrativo de los plazos para la revi
sión de la obra dé la Dictadura. 

Guerra.—Decreto adoptando oomo ense
ñ a nacional la bandera tricolor. 

Instrucción.—'Decretos nombrando a 
D. Miguel Unamuno y - a D. Gabriel Alo
mar ¡para das' presidencias del Consejo 
y de la Comisión permanente del Consejo 
de .Instrucción publica, respectivamente. 

Otro disponiendo que dos exámenes de 
conjunto del Bachillerato universitario se 
verifiquen en los Institutos. 

Gobernación—Nombrando comisario de 
priniera clase del Cuerpo de Vigiláncfa a 
D. Vicente Galera Marfil; de segunda, a 
I) . Jaime Lois Acebedo y. a D. Eugenio 
Navascués Castro. 
, Kombrandc gobernador civil de Alava a 
1). Gabriel Martínez Aragón. 

Fomento.—Xombrando director general 
de Felrocairiles, Tranvías y 'transportes 
por carretera a D. Antonio Velao y Oñate, 
ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos; pmsidente del Consejo Superior de. 
Fen'ocarriles, a D. Antonio Prieto y Vi 
ves, inspector g-eneral del Cueiipo y pro
feso]' de la Escuela" Especial de Camiños. 

Xonibiando delegado -del Gobierno en 
la Confederación del Duero a D. Deme
trio Delgado Torres, y de la del Guadal
quivir, a D Alejandro Guiphot y Sierra.» 

.— —' > '¿»<i¿-4—: 

El viaje de los prínci
pes ingleses 

El principe lie Cales y su hermano 4legan 

a Burdeos y salen para París 
' . . • * " 

B U R D E O S . — E l príncipe de Gales y sjn 
heî mano el piíñcipe Jorge desembarcaron 
a las doce menos diez de la mañana, sien
do recibidos, por todas lás autoridades, 
presididas; por el prefecto' del departamen
to, del Gii-onda, quien dió la bienvenida 
a los ptrincipes e(n repa-esentación del Go
bierno francés. 

Los príncipes se muestran encantados 
de su viaje a América. 

Seguidamente y acompañados del pre-
i'ectü y el cónsul y el vicecónsul' británi-

^ coyi-inaroharon en automóvil al aeródrómo 
de'Merignac, adonde llegaron-poco antes 
de las dos y media, y, un ipuarto de ñora 
máfi tarde salieron en él avión del prínci
pe, de. Gales con dirección a'París . 

P A R I S . — E l príncipe de Gales visitará 
esta mañana, en Fontainebleau, a doña 
Victoria y sus hijos. Por la tarde seguirá 
para Londires. 

> •^•«—^ 

El señor Vanderverdey 
en Madrid 

Para asistir al Congreso de la Interna
cional Sindical, l legó a Madrid el líder 
del socialismo belga, acompañado de su 
esposa. L e esiperaban en la estación los 
ministros de Hacienda y Jujsticia, el alcal
de, señor Rico y varias personalidades del 
pairtido socialista j de la Unión General 
de Trabajadoajeis. 

También esperaiban en la estación va
rios delegados extranjeros a lasi sesiones 

del Consejo genral d B . S. I . E l señor 
Vandervelde y BU esposa se trasladaron 
al Paláce Hotel dpnide sé hospedan. 

LA S U B L E V A C I O N 
D E F U N C H A L 

Las tropas cíe desembarco regresan a bordo 

telegrama de la base de operaciones1 in-
íormando que las trofpasi gubernamentales 
desembarcaron un destacamento -de caza
dores en Camizal, pueblo situado a vein
te kilómetros de lumohal^ donde estaba 
instalada la estación de telegrafía sin hi
los que utilizaban los rebeldes y que •de
fendían setenta y tre-si hombres, 'al manilo 
del tenieiute Rebello, con cuatro ametra
lladoras. ÍBn vista del ataque de las tro
pas gubernamentales, los revoltosos se re
tiraron, habiendo sido hechoé prisioaieiros 
mi sargento- y 16 soldados. 

L a ai'tillería i-ebelde hizo fuego contra 
los barcos que protegían el desembarco 
pero la artillería de a hondo y la. eficaz 
intervención de los aeroplanos les hizo 
enmudecer.. 

Las fuerzasí leales regresaron a bordo, 
una vez conseguido el objetivo. L a moral 
de las tropasi es excelente. 

La población civil se traslada al norte tíe 

la isla 

L I S B O A . — E l «Diario de Maña» dice 
que, según un ((radio» interceptado, el 

•'pánico' en. Eunohai es oad'a vez, mayor y los 
escasos habitantes que aún permanecían 
en sus casas salieron en los últ imos dos 
días para el norte de la isla. L a discipli
na y moral de la« fuerzas rebeldes es muy 

precaria y cada día aumenta la indigna
ción de la-población contra los dejporta-
dos. 

ToHas las fuerzas de mar y tierra e hidro 

aviones se hallan concentradas en Porto 

Santo 

LISBOA.—? Noticias recibidas de alta 
mar coinciden en afirmar que las fuerzas 
,d.e mar y tieíra e hidroaviones están con
centradas en Porto Santo. L"s aviones lan
zan proclamas sobre Madera. Los bareoíf 
((Vasco de Grama», ulvo», ((Záire» y ((Car-
valho Araújo», maniobran frente a Eun-
chal. 

Envío de víveres 

LISiBOA.—Salió ipara Porto Sainto ht 
cañonem «Bengo», cargada de géneros 
alimenticios con destino a las fuerzas allí 
concentradas. - r v -
mmmmmmt*mm*mmmm*>*iv. w ^ m p ^ j i 

NO SE D E V U E L V E N LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 

I U 0 I 

información 
de Marina 

ORGANIZACION 

E L ministro de Marina del Gollizno 
provisional de la República, 'fié coiil..;-
midad con lo informado por la prinLera 
Sección del Estado Mayor y de acuerdo 
coií la consulta emitida por la Junta Su
perior de la Armada, SÍ /ha servido re
solver: . . . 

Primem En los informes de la Al
mila,'emblemas, ¿ellos, ríienibules y m 
general donde actualmente exista la co
rona, reaJ, ésta será sustituida por la 
corona mural. Se suprimirán Üais coronas 
reales que se usan en los cordones de 
Jte ayudantes, colocando en ;su llugir 
pasadores de hilillo de oro en forma de 
esfera.. 

.Segundo. El botón será de ancla y 
corona mural. 

Tercem- En las cintas de las gorras 
que lleven dibujo flordelisado será reem
plazado por .otro igual a l del galón re
glamentario para divisas, y en los galo
nes de oro de todas clases que lleven di-
chu dibujo será éste sustituido por el 
llamado de panecillo. 

En el sombrero apuntado de gala se 
reemplazará oj actual galón por una 
cinta de seda negra de igual anchura 
que el que se suprime y dibujo idéntica 
al-de la cinta de gorra aue rueda expre
sado. La escarapela será de ló^ CJlores 
nacionales. 

Cuárto. Se suprime e l ' uniforme mi 
mero 1 en los Cuerpos patentados de, la 
Armada y, por. tatito, el pantalón que 
se. use para: el traje: de frac será e] ne-
gro; en itoda ocasión. Para todos los ai-
tos en que estuviera mandado el uso de 
éste se sustituirá por el número 2. 

v-.- Quiníto-.^rEn Jnfantma de, Marina &e 
suprimirán las bocamangas, y el cuello 
rojo, debiendo ser; éste de paño.igual al 
de: la; prenda., y colocándoise en él el 
emblema del Cuerpo. El cinturón se usa
rá negro, cómo en los demás Cuerpos de 
la Armada, llevando en la chapa de .en
ganche el emblema del Cuerpo. En el 
'uniforme del soldado se suprimirá 1^ 
cinta roja de la gorra, sustituyéndose 
por una negra de, pelo de cabra. La vst 
carapela, será de los cólores nacionales, 

Sexto. Para llevar á efecto estos 
cambios en los uiíifoimes se concede un 
plazo de tres meses. 

S E V U - L A 
Les iadranes saquean la capilla de Nues

tro Señor del Gran Poder 

SEVILLA.—Esta madrugada se ha co-
uetido un robo en la capilla de Nuestro 
Padre Jesús del Gran -Pudsr, ê i la igle
sia de San Lorenzo: líos ladrones pime-
tra.ron en la capilla escalando una ven
tana que da a la .caJlW.Eslava.' Una vez 
dentro del ,cáman'n. i'ompieron varios ce
pillos, llevándose el dinero depositado 
én ellos. Después pasaion a la. llamada 
sacristía chica, \ forzando una pequeña 
caja de cándales y llevántlos- el dinero 
que había dentro. Hespetaron una gran 
cantidad de, medallas de oro y plata B 
iinentaron :fófzar, sin consegiiiifó, eff;ccí-
pillo que da' a'la calle. 

Los ladrones .no atentaioii a, las imá
genes y-dejaiv>n un brpch- de brillántej 
valorado 'en ISvOüít pesetas que tiene 
puesto la Virgen y también los nasado-

; res de brillentas qiie lleva el Cristo del 
' Gran Poder y una'piedra de gran valor 

que el, Gristó tiene engarzada en un bro-
obe, l i ' •. 

El robo lo descubrió por 1:, mañanu 
el capiler Antonio Pulido, eí cual <lió 
aviso al liermano mayor, D. Basilio d*»! 
Camincí, y al moyordOmo, D. Fe'ipe 

-Carmona. Estos denunciaron el hecho al 
Juzgado. Se calcula que el imnorte de ío 
robado' asciende a unas 2.000 pesetas. 
Los-tódrones han dejado huellas dácti-
larés, que feerán objeto dé comprobación 

http://sino.de


» I M t l # ME L A MARINA 

Reformas en el Tribu
nal del Jurado 

<cEl presidente del Gobierno provisjo-
imi de la República ha, firmado un de
creto restableciendo la institución del 
Jurado. En el preámbulo expone las ra
zones que han movido al Gobierno pro
visional al restablecimiento de esta ins
titución, haciendo resaltar que se han 
introducido algunas modificaciones para 
ejercer una acción tutelar y depuradora 
de las impurezas que la realidad mues
tra en las instituciones populares, y asi 
esta institución popular del Jurado con
servará inmaculado su prestigio. 

Se corrigen algunos abusos observa
dos en la práctica, denunciados por la 
opinión y señalados siempre en las Me
morias de Fiscalía, que no encontraron 
jamás el adecuado remedio. 

Resalta una novedad de importancia, 
que es la intervención de la mujer <in 
esta institución. 

Artículo 1.° Queda restablecida la 
institución del Jurado, conforme a su 
lev orgánica de 20 de abril de 1888 y 
con las modificaciones que por el pre
sente decreto se establecen. 

Art. 2.° Quedarán por ahora elimina
dos de la competencia del Jurado los 
delitos de faJsificación. falsedad y el 
duelo. 

Art. 3.° El Tribunal del Jurado sé 
compondrá de tres jueces de derecho y 
ocho jurados, con dos suplentes. Los 
jurados iserán, -por regla gteneral, del 
partido judicial de que proceda la cau
sa, en proporción análoga a la estable
cida por la ley de 1888. S'm embargo, 
cuando el Tribunal de derecho creyere 
que por el ambiente de opinión de que 
está rodeado el procesado o por el pre 
snnto influjo coactivo d d medio local 
haya el peligro de que se desvíe la. jus
ticia del Jurado, podrá acordar, a peti
ción del Ministerio fiscal, tratándr- -
partidos judiciales que no sean capita
les de provincia ni poblaciones de más 
de 50.000 almas, que los jurados sean 
de otros de la misma provincia desig
nados por sorteo. Igual resolución po
drá tomar el Tribunal de derecho cuan
do, por manifiesta equivocación del pri
mer jurado, hiciera uso de la facultad de 
revisión ante otro; en este caso también 
podrá resolver que el nuevo Tribunal po
pular esté formado sólo por capacida
des. 

Art. 4.° Los jurados recibirán en el 
acto mismo de terminar el juicio la in
demnización por gastos de viaje y por 
vía, de asistencia que se fijará oportuna
mente. A tal fin se entenderá que tienen 
carácter de crédito ampliable hasta el 
liíimite de las obligaciones que resulten 
reconocidas el destinado al pago de talles 
indemnizaciones y las de los testigos y 
peritos. 

Art, T̂ a muíta queápor inasisten
cia establecé la ley será de 250 a 1.500 
pesetas, y si el jurado que dejare de 
concurrir sin causa justificada fuese 
funcionario público se tomará nota de 
su falta en el expediente personal. Cuan
do él jurado negligente en el cumpli
miento de su deber pagare contribución 
directa superior a 1.000-i)esetas la, mul
ta a aplicar será de2.060 a 6.000 pese
tas. • 

Art. 6.° Guando apareciere indicio de 
soborno al que se hubiese sometido al 
jurado se procederá por cohecho contra 
corruptores y corrompidos, y en el tes
timonio en su caso de la, sentencia conde
natoria por tal delito interpondrá recur 
so de revisión contra la pronunciada en 
virtud de tal medio abusivo. 

Art. 7.° Al Jurado se le preguntará 
sobre la participación de los acusados 
en la ejecución de los hechos. Pronun
ciada la sentencia por el Tribunal de de 
recho se someterá a los jurados en vota
ción inmediata y secreta por bolas, cu
yo resultado proclamará el presidente de 
la Sección, sin publicar el número de 
votos si juzga o no excesiva la pena im
puesta. Contestada afirmativamente la 
pregunta quedará instruido el expedien
te de indulto conforme al artículo segun
do del Código penal, substanciándose 
aquélla con el uniforme del Tribuinal de 
derecho y de los demás trámites estable
cidos por la ley Reguladora del ejercicio 
de la gracia. 

Art. 8.° La recusación sin causa en 
el momento del sorteo sólo podrá abar
car dos nombres de jurado por cada urna 
d é l a s partes acusatorias o defensa. 

Art. 9.° Queda suprimido el resumen 
de conclusiones y--prueba, a cargo del 
presidente de la Sección de Derecho. 

Art. 10. En los delitos de parricidio, 
a>psina.to, homicidio o lesiones, de com
petencia del Jurado, en que el móvil pa
sional fuera ej amor, los celos, la fide
lidad o cualquiecr otro aspecto de las re
laciones, sexuales, y en que agresoras o 
víctimas fueren de distinto sexo, el Jura
do se compondrá por mitad de hom
bres y de mujeres, procediéndose a .por
teos distintos para cada grupo. 

Art. 11. Por la Dirección general del 
Instituto Geográfico Catastral y de Es
tadística ^ tomarán las añedidas necer 
sarias para tener dispuestas y rectifica
bas, con urgencia y lacortamiento de pla
zos que fueran necesarios las listas de 
jurados en les distritos judiciales, y há
bil itair créditos necesarios, a fin de que 
la institución pueda funcionar desde el 
cuatrimestre que empieza en 1.° de sep
tiembre próximo. Dentro del mes inme
diato a la publicación de este decreto* tíJ 
Ministerio de Justicia procederá a incor
porar las disposiciomes dted. mismo al 
texto de la ley de 1888, publicándola 
con las modificaciones consiguientes y 
haciendo nueva edificación oficial.» 

Se instaura como enseña nacional 
la bandera tricolor 

Piesidencia.- «El alzamiento nacicr 
nal contra, la tiranía, victorioso desde el 
14 de abril, lia enarbolado una enseña 
investida por el sentir del pueblo con 11 
doble representación de una esperanza 
de libertad y de su triunfo irrevocable. 
Durante más de medio siglo la enstau 
tricolor ha designado la idea de la eman
cipación española mediante la Repúbli-
ca. En pocas horas el pueblo libre, que 
al tornar las riendas de su propio go
bierno proclamaba pacíficamente el nue
vo régimen, izó por todo el territorio 
aquellai bandera, manifestando con ese 
acto simbólico su advenimiento al ejer
cicio de la soberanía. Una era comienza 
en la vida española. Es justo, es necesa
rio que otros emblemas declaren y pu
bliquen perpetuamente a nuestros ojos 
la renovación del Estado. El Gobierno 
provisional acoge la espontánea, demos
tración de la voluntad popular, que ya 
no es deseo', sino hecho consumado, y 
la sanciona. En todos los edificios pú
blicos ond^a la bandera tricolor. La han 
saludado las fuerzas de mar y tierra de 
la República, ha recibido de ellas los 
honores pertenecientes al jirón die la 
Patria. Reconociéndola hoy el Gobierno 
por modo oficial como emblema de Es
paña, signo de la presencia del Estado 
y alegoría del Poder público, la bande
ra tricolor ya no denota la esperanza d i 
un partido, sino el derecho instaurado 
para todos los ciudadanos, así como la 
República ha dejado de sér un progra
ma, un propósito, una conjura contra 
e! opresor, para convertirse en la insti
tución jurídica fundamental de los es-
paíoles. 

La República cobija a todos. También 
la bandera, que significa paz, colabora
ción de los c¡ud?danos bajo el imperio 
lie justas leyes. Significa más aún: el 
hecho nue-vo'en la historia de España de 
que la acción del Estado no tenga otro 
móvil que el interés de) país ni Otra nor
ma que e] respeto a la conciencia, a la 
libertad y al trabajo. Hoy se pliega la. 
bandera adoptada como nacional a me* 
diados del siglo XIX, De ella se conséf-
van los dos colores v sé le añade un 
tercero, que la tradición admite por In
signia de una región ilustre, nervio de la 
nonor^lidad. con lo mje «1 emblema de 

la República, así formado, resmire, máá 
acertadamente la armonía de una ííraíi 
España. 

Fundado en idles consideraciones, y 
de acuerdo con el Gobierno provisiona , 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se adopta como bandera, 
nacional para Uxios ios fines oiiciaies 
de repiesentación, dentro y fuera del te
rritorio español, y en todos los servicios 
públicos, así civiles como militams, ia 
bandera tricoior que se describe en el 
artículo 2." de este decreto. 

Art. 2." Tanto las banderas y estan
dartes de los Cuerpos como las de ser
vicio en fortalezas y edificios militares 
serán de la misma tomta y dimensiones 
que las usadas hasta ahora como regla
mentarias. Unas y otras estarán forma
das por tres bandas horizontales de igual 
ancho, siendo roja la superior, a manila 
la central y morada obscura la inferior. 
En el centro de la banda amarilla figu
rará el escudo de España, adoptándose 
por tal el que figura en el reverso de 
las monedas de cinco pesetas acuñadas 
por el Gobierno provisionaj en 1869 y 
en 1870. 

En las banderas y estandartes de- los 
Cuerpos se pondrá una inscripción, que 
corresponderá a la unidad, regimiento o 
batallón a que pertenezca, con el Arma 
o Cuerpo, el nombre, si lo tuviera, y »1 
número. Esta inscripción, bordada en 
letras negras, de las dimensiones usua
les,, irá colocada en forma circular aire 
dedor del escudo y distará de él la cuar
ta parte del ancho de las bandas de 'a 
bandera, situándose en la parte superior 
y en forma que el punto medio del arco 
se halle en la prolongación del diámetro 
vertical del escudo. Las astas de las 
banderas serán de las mismas formas y 
dimensiones que las actuales", así como 
sus moharras y regatones, aunque sin 
otros emblemas o dibujos que los del 
Arma, Cuerpo o instituto de la unidad 
que lo ostente y el número de diclia uni
dad. En las banderas podrán ostentarse 
las corbatas ganadas por la unidad en 
acciones de guerra; 

Art. 3.° Las autoridades regloiiades 
dispondrán que sucesivamente sean de
positadas en jos Museos respectivas las 

banderas y estandartes que hasta ahora 
ostentaban los Cuerpos armados del 
Ejército y ios Institutos de la Guardia 
civil y Carabineros. Ei transporte y en
trega de dichos diplomas se hará con la 
corrección, seriedad y respeto que mere
cen, aunque sin formación de tropas, 
nombrándose por cada Cuerpo una co
misión, que, ostentando su representa: 
ción, realice aquel acto, y formándose 
la Comisión receptora por el personal 
del Museo. 

Art. 4.° Las escarapelas, emblemas y 
demás insignias y atributos militares 
que hoy ostentan los colores nacionales 
o el escudo de España se mbdificarán 
para lo sucesivo, ajusfándolo a cuanto 
se determina en el artículo segundo. 

Art. 5.° Las banderas nacionales usa
das en los buques de ja Marina de gue
rra y edificios de la Armada serán de 
la forma y dimensiones que se descri
ben en el artículo segundo. Las bande
ras de los buques mercantes serán igua
les a las descritas anteriormente, pero 
sin escudo. Las banderas y estandartes 
de los Cuerpos de Infantería de Marina 
y Escuela Naval serán substituidas por 
banderas análogas a descritas para 
barras y regatones se ajustarán, asimis
mo, a lo que se dispone para las de los 
Cuerpos del Ejército. 

Art. fi.0 Las autoridades departamen
tales y escuadra dispondrán que sucesi
vamente, sean depositadas en ef Museo 
Naval las banderas de guerra regaladas 
a los buques y estandartes que hasta 
ahora ostentaban los regimientos de Ma
rina y Escuela Naval. El transporte y 
entrega de estas enseñas se hará con la 
corrección, seriedad y respeto que mere
cen, aunque sin formación de tropas, 
nombrándose por cada departaimento y 
buque una Comisión que, ostentando su 
representación, realice aquel acto, y for
mándose la Comisión receptora por el 
personal del Museo. 

Art. 7.° Las escarapelas, emblemas 
y demás insignias y atributos militares 
que hoy ostentan los colores nacionales 
o el escudo de España se modificarán 
en lo sucesivo, ajustándolas a cuajito se 
determina en el artículo segundo. 

Dado en Madrid, a 27 de abril de 
i931.» 

> o - ^ o < 

Notas Militares 
EL ARRESTO DEL (CORONEL SANZ 

DE LARIN 
Ha marchado a Cádiz, para ingresar 

en el castillo de Santa Catalina, donde 
sufrirá dos meses de arresto por un es
crito considerado irrespetuoso, el coro
nel que mandaba el regimiento de León, 
don Eugenio Sanz de Larín. 

LOS BATALLONES DE AVIACION 
Se ha cambiado los nombres a los ba

tallones de Aviación, que en lo sucesivo 
se llamarán: Escuadra número 1 (el de 
Madrid), Escuadra número 2 (Sievilla), 
Escuadra númeit) 3 (León) y Escuadra 
número 4 (Tetuán). 

DECRETOS 
Nombrando general de la segunda bri

gada, de Infantería de la octava división 
ai brigadier don Domingo Batet, que 
manda la brigada de Mallorcai. 

Cese en el mando de la primera bri
gada de la duodécima división el tínga-
üier don Fernando Risch, y nombrando 
para substituirle a don José Fernández 
ViUabrille, 

Cese de segundo jefe del Gobierno mi
litar de Cartagena el brigadier don Pro-
copio Pignatelli, y nombrando para sub-
tituirle a don Luis de la Guardia, que 
desempeña igual cargo en El Ferrol. 

A El Ferrol va el general Latorre. 
Nombrando general de la primera bri

gada de Infantería de la primera divi
sión a D. Gregorio LleC. 
EL CUARTEL DE ALABARDEROS PA

RA PRISIONES MILITARES 
El capitán general de Madrid, señor 

Queipo de Llano, visitó por la tande, a 
las cuatro y media, el que fué cuartel de 
Alabarderos. Recorrió todas ias depen
dencias, naves de las dos compañías, > 
vió también algunos pabellones de vi
vienda. La visita, que fué de mera ins
pección del edificio, parece que obedece 
a ver si allí pudiera instalarse la pr i
sión militar, 

REINGRESOS 
Se concede el reingreso en el Ejército, 

con el empleo de músico de primera que 
tónía, a don Mariano Gracia Ibore, y con 
el die segunda a don José Cortada Culat, 
con destino, ambos, al regimiento In
fantería Galicia, número 19, causando 
alta en la próxima revista de Comisa
rio, 

RETIROS 
Conforme a lo solicitado 'por el co

ronel de Artillería don José de Hoyos 
disponible forzoso en ésta región, he te
nido a bien concederle el pase a situación 
de retirado, cOn disidencia en Madrid, 
ton el haber que le corresponda con arr^ 
f\ó a las cüsp^swJioí^i vketli^ 

Funerales por la in 
fanta doña Isabel 

Organizada por el pa.triarca de las In
dias y los capellanes de hopor de Pala
cio, se celebró, en la pontificia y minis.-

; t e m í iglesia del Buen Suceso, una- so
lemne misa de Réquiem, de pontifical, 
en sufragio del alma de la finada Infan
ta doña Isabel. 

La1 concurrencia fué numerosisima. 
Todas las profundas simpaitflas de que 
gozó en vida la popularísima Infanta, 
amiga y protectora de los pobres, pusáé-
jonse ayer de manifiesto en el templo' de 
la calle de la Princesa, inmediato' al pa
lacio de la finada tía del Rey, en la ca
lle de Quintana. Anunciada la religiosa 
ceremonia para las diez y media, desde 
mucho antes significados políticos mo
nárquicos, acompañadas de sus familiar 
res, aristócratas y modestas gientes de la 
clase media y de las clases humildes, 
llenaban la iglesia. 

El altar mayor de ésta estaba adorna
do con negros paños. El escudo de Es
paña, bordado sobre el frontal, tenía 'a 
corona tapada con una gasa negra. En 
el centro del templos entre blandones, 
un negro almohadón e inclinado sobre 
él, dando frente a la entrada de la igle
sia, un escudo de España, bordado en 
sedas de colores, también sin corona. 

Ofició de pontifical en la solearme ce
remonia religiosa el patriarca de lats In
dias, asistido por dos capellanes. 

En el presbiterio ocuparon sillones, re
vestidos de negro, el nuncio de Su San
tidad, monseñor Tedesohini, y el obispo 
de Madrid-Alcalá. 

Imposible dar nombres de la concu
rrencia. Llena por completo la iglesia, 
verdaderamente atestada, el público se 
agolpaba a la entrada, sosteníase sobre 
las escaleras de acceso al edificio, se ex
tendía, llenándola también, por la am
plia acera, a uno y otro lado en exten
sos sectores, y hasta ocupaba la calza
da, obligando a frecuentes intervencio
nes de los guardias urbanos de la circu
lación para regularizar el paso de co
ches y tranvías. El vecindario die aque
lla barriada, que tantas veces aplaudió 
a la finada Infanta doña Isabel ocupaba 
muchos balcones de las casas inmedia
tas. 

El presidente que fué del último Con
sejo' de ministros la la Monarquila, ge
neral Aznar, estaba en la ¡glesiai, acom
pañado de sus familiares. El duque de 

' Alba, que acaba,, de llegar del extranje
ro, pudo también entrar en el templo -, 
pero, en cambio, el también ex (ministro 
señor Goicoechea hubo de permanecer 
fuera, en plena calle, asistiendo des^-
allí a la religiosa ceremonia. También 
tuvieron que permanecer fuera, el siecre-
tario particular del Ttey, marqués de 
Torres de Mendoza y otras conocidísi
mos aristócratas, algunos de los cuales 
han llegado estas días del. extran jero. 
La concurrencia, de damas era realmen-
le extraordinaria. Con sus distintivos en 
las solapas de las americanas, miembros 
de la Juventud Monárquica se agolpa
ban igualmente en la acera. A lo largo 
de ésta, filas inacabables de coches ex-
fendíatfe, por toda la calle de la Ptinceisa. 

Fué verdaderamente ««presionante el 
momento en que toda aquella multitud,, 
entre la que figuraban algui^os humil
des ciegos, embargado su leswritu por 
el recuerdo de la Infanta muerta, se 
arrodilló, como lo hacía la concurrencia 
del templo, en mitad de la calle, al al
iar el oficiante la Sagrada Forma. 

terminada la misa el desfile se hizo 
dentro del mavor oidien. 

Muohos de los asistentes se traslada
ron desde la iglesia del Buen Suceso al 
domicilio de la Juventud Monárquica, 
Corredera Baja, 2, para firmar en los 
pliegos de pésame allí colocados. 

Retiro voluntario 
E l Gobierno, queriendo descoagestionar 

ks esc alas del Ejército, apela a l recurso 
que tanitas veces han utilizado los minis-
tpos de la Guerra j a r a el mismo fin. 

E l recurso consistió desde 1883, en que 
lo puso en práctica el general López Bch 
mínguez, en convertir en carga de jus
ticia cuanto personal fué posible, para ha
cerse la ilusión de que el gasto del Ejér
cito había disipiinuídd. 

Aunque a la larga resulten canos es
tos sistemas de ofrecer ventajas que inci
ten a salirse del respectivo escalafón de 
la carrera la tendencia no sería mala si 
el pensamiento qüe informó la disposi
ción de cada ministro de la Guerra, hu
biera sido respetado por sus sucesores. 
Pero en conjunto hubo en España un ver
dadero tejer y destejer, sucediendo que 
después de que una de estas disposiciones 
desoongestionaban las escalas, otras pos
teriores, contribuían a nueva congestión, 
oreando otra vez la necesidad) de repetir 
la operación. 

E n el preámbulo del decreto en que ol 
Gobierno ofrece ventajas para el pase a 
reserva a los generales y al retiro a jefes 
y oficiales, se indica la nueva estructura 
que ae daaá al Ejército, s i bien siendo 
olio materia ^gis^tivft, al Q9V>4VSO QO 

cuadiTa decir «ks Cortes harán 
las Oortes propondreonos» P Slllo ta 
men lo que importa, es que ¿ . ^ ^ 
reorganizarlo, quede un o r ^ - ^ al 
cíente en i-elacáón con lo ^ ^ eíi 
cesita y con lo que puede ^ He-
disposiciones posteriores 0,0 y ^ * ' 7 ^ 
virtuax lo ponseguido. a 

Por el momento, hay derecho ̂  
que esto uo suceda, pero ^ espeíar 
el Gobierno adopta la itmportant ^ ^ 
sición de anular k convocatoria 6 ÍUp0' 
greso en la Academia General A i ^ * ^ 

Nos limitamos por hoy a e x p e ^ í ^ 
mera impresión que causa la 1 í**-
la disposiciÓA ministerial, i m p r e t ^ 4 
cierta severidad, cuando niega h¿ ^ 
jas que ofrece a los generales, jef 
ciales a quienes falten para' c ^ y t>̂  
edad del pase forzoso, respectiva^14 
uno, dos, tres años o menos, ^ 

'E igualmente, cuando m el 
tículo amenaza con amortiaaciones 0 ^ 
que no se vayan. a ^ 

En cuanto a que el personal ^ n 
no, las condiciones ofrecidas, es cosa 
pra de cada interesado, según las c á W 
tancias partaüuiares de cada uno 

Lo único, que puede 4eciirse es, qU6 
tuáien bien y sin apresuramiento' k 0 ^ 
tión, que recuerden la* aateriorJs ocaT 
nes análogas y resuelvan de moOo acem 
do, del que nunca tengan que arrepentí 
se, ponqué midieron bien el pío y el c<)ü. 

FLORESTAL 

Carreras ae caballos 
dé la Cría Nueva directiva da la 8. F . 

Caballar 

Ha celebrad^ la Sociedad de Fomento 
de ia O í a Caballar una imíKxrtante re
unión, $mcipalmente para ncnibrai: ai 
tiuevo Cóiaiité directivo. 

L a Directiva quedó coBstituída. como 
»igue: 

Presidente, oomle de galayos. 
Vicepa-esidente, marqués del Llano de 

San JaViei], 
Secretario, don Emilio López de Le-

Tesorero, marqués de MeJin. 
Contador, duque de Montalto. 
\ ocaiies : oonde de ia Ciínera, marquéá 

de Corpa, marqués de Vakleras, don iuan-
cisicio Cadenas, don José María Creus, oon
de de Torrepalma, don Luis Felipe Sanz, 
don Antonio Satrústegui, conde de Tarrre 
Arias y marqués de loa Unujillos. 

m a r r u e c o s 
EL COMISARIO SUPERIOR CDMtPU* 

MENTA AL JALIFA 

TÉTIIAN.—El-comisario superior, ge* 
neral Sanjurjo, visitó particularmente al 
Jalifa^ para cumplimentarle. 

Durajité la eutnevista, aiectuosísiina, 
rec bió el comisario1 la seguridad de la 
adhesión al Gobierno de España, por par 
¡te del príncipe del M a jaén y del pueblo 
musuímán. 

El general Sanjurjo, acompañado del 
director de Obras públicas, ha visitado 
las obra.s de embellecimiento qua se es
tán efectuando en los alrededores do la 
ciudad y sus principales calles. El te
ma que le preocupa es el arbitrar me-

f diots para remediar la crisis obrera, por 
I lo que se ampliarán los trabajos hasta 
I el límiite que permitan los recursos pre" 
1 supuestarios. 

Se han encargado de la secretaríai el 
coronel Abriat y el funcionario don Jo
sé Matres. 

EL GENERAL SANJURJO, £N CELTA 

CEUTA.— El comisario superior, 
neral Sanjurjo, ha sido obsequiado cou 
una comida en la fábrica de cerámicas, 
situada en las inmediaciones de ésta, 
por el gobernador civil, a la que asistie
ron contadas personalidades. Después ^ 
general Sanjurjo y el (gobernador 
ferenciaron sobre cuestiones locales. 
Más tarde el comisario superior estu^ 
en ésta y ordenó que fueran liberta*i -
todos los detenidos civiles y militai^ 
no sujetos a procedimientos, para ^ ' 
brar su toma de posesión de la Comisa' 
ría Superior. La medida, ha causado es 
célente efecto. 

El general Sanjurjo ha pedido al pí* 
sidente del Gobierno provisional de 
República que envíe a ésia una» seccoi 
de la Guardia de Seguridad para el ser 
vicio de orden público m substiW0 
0« |a seemóq miliar* 
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CENTRO DELIEJEBCITO Y DE 
6" 6 LA ARMADA 

gl ministro de la Que-
,fa habla de la reorga-
p a c i ó n del Ejército 

, nUeve v media, en el amplio oc-
A ¿el Ceatro del Ejército j de la 

i t^1' , couoregaron para celebrar 

ujiaiub,re de siempre, entre los capi-
SLa oue asistían a los cursos de aptitud 

par 

A"llA d a c i ó n del ouiso de capitanes en 
b XflU la de Tiro, todos los oficiales que 
I» ^'^tido al mismo, el Prcfesorado de 

'^secciones de dicha Escuela y las 
- , : m i l i t a r e s . Asistieron 208 co- f 

aUtQri, , y ^ la presidencia tomó puesto 
^^nistro de la Guerra, señor Alafia, 
el do a su derecha al capitán general 
teDieI1üueipo al gobernador militar, ge-
^ll0[ García 'Benítez, y al director tíe la 
í id* de Tiro, general Dóriga, y a su 
. erda al subsecretario, general Erna 
izqm n v al presidente del Círculo, gene-

Gonaálea de Lara . 
Discurso del capitán general 

J 9 postres se levantó a ha.blai' el ge-
..,1 Queipo de Llano, quien dijo que 

g» eos 
ûe asisutu 

t4 ascenso, reunirse al final de és-
eu fraternal banquete; en este caso, 
todos veteranos; llevan muchos años 

^profesión; no tienen,' un brillaníte por-
euu' P6110' ̂  UJ1 decidido entusiasmo. A 

^ esta vez por la Escuela, han pre-
^uoiatlo uno de los acontecimientos más 
eñaiados; han sido testigos de los hechos 

¡"euiixados por el pueblo, que han demos-
uado ante el mundo entero que España 

un casis en Europa; que es un pueblo 
eviraordinaria cultura y civilidad, 

jil Ejército ahora, como siempre, ha der 
mostrado amor a la disciplina y a este 
acto ha invitado a los generales con man
do y ha (pedido y logrado que a él se aso^ 
cie el ministro déla Guerra como repre-
¡entante del Gobierno soberano, como mi-
nistno civil que puede ver comprobado 

êo de contemplar al Ejército sometir 
¿o sinceramente a la soberanía del poder 
civil. > . . . 

l'emiinó diciendo que rogaba al minis-
sa lúdase en nombre de todos al Go

bierno y puso punto final a su discurso 
cou los gritos de viva España y viva la 
Ripúbiica, que fueron unánime y caluro-
gamente contestados. 

El discurso del ministro de la Guerra 
Ante una ovación, que duró largo ra-

to se levantó a hablar el señor Azaña, 
que dijo: 

¡(Señor capitán general, señor piresiden-
te, señorea generales, jetes y oficiales : E s 
laia nü un iionor muy grande y U n acto 
giatiaimo ponerme hoy por vez primera 
cu contiacto con una nuimerosa repiesenta-

ciel Ejército de España y aprovecko 
tsta < rasión para traeros loŝ  más oordia-
les saínelos del GoüiernO' de la Hepública. 
Lnido al Ejército, no sólo por deberes 
le m i l argo, sino también por afectuosos 
lazos t amallares de sangre y de cariño, 
b estoy además en el fondo del alma por 
ni) tu me flenuniiento por el que exclusi
vamente he aceptado la enorme responsa-

Idadi ^ue sobre mí pesa y de la que 
salir triunfante no ya por mis me-

recmiieutos, sino por la acertada colabo
ración de cuantos me rodean en el Minis-

n̂o, entre los que mo es muy grato des-
tocar y realzar la figura del general sub
secretario. 

W o soy hombre que retroceda ante los 
«Jetáculoa; por el contrario, soy hombre 
i«iiaü en mi empeño, y mi empeño hoy es 
^ de la necesidad de acometer con ur
gencia la reorganización del Ejército na-
cioual. 

^o sería pertinente aquí trazarnos un 
plan de mia proípóeitos; únicamente ex* 
í^udré las idea* directrices que me guían 
<*>uio ministro de la Guerra y Jas expon-
' '>n claridad meridiana, para que 
toáis (jue en ella no hay más que opera-
Cl«nes de Aritmética elemental. 

E l Ejército no tiene otra misión que la 
^ la defensa nacional en tiempo de gue-

y en tiempo de paz la de prepararse 
í^a la guerra, y ninguna otra jnás; re-
P110 que niuguna otra más. (Grandes 
plausos). 

1 M "y orgulloso, estamos orgullosos los 
^mbres qu© hemos venido al Poder, por-
^ e a él hemos llegado .pacificamente, sin 
^prometer al Ejército como entidad, 
^ apoyamos en él, y estamos orgullosos 
^ ^e así conserva toda su fuerza moral, 
^ Riéndose voluntaria' y sinceramente 

* voluntad majestuosa del pueblo. 
Ooh' ^rc^;o trabaja en silencio, y el 
bea T110 y BXL ^ i ^ t r o de la Ghierra sa-
^ lo que tienen que hacer. A i militar 
c<,,se le preguntará de .dónde viene ni 
p^66 ÍK>n sns convicciones ni eus,ideas, 
tQ ^ }e exigirá siamipre el cumplimien-

tl^cto de sus obligaciones y nada 
absolutamente nada más. (Grandes 

5JIW' decir-, se le exigirá tam-
t̂ ído ad absoluta al régd men consti-

El Q - j . 
^̂ tacc ' 61110 08 exPr€(Sa P01" la ^ 
U íirml0n ^ Sue Ye ^ « « t r a conducta y 

eza y solidez de vuestra deecipilna. 

^ e ei- EJé^cit,0 sea 001110 
arma eficaz para la defensa 

^Wino! '^ el Ejército que 
^om": ^LeT; el Ejórcito que eeté en 

^ con n w t r a situación geográl'i-
^^«vij^ yeljrcioaf» ijjt#rníw?iopa-

les, con nuestros medios económicos; pe
ro es. también preciso que ese Ejército 
quvi tengamos sea vigoroso y inerte, que 
este dotado de los mejores elementos de 
combate, esté nutrido de fuerzas, posea 
suficieme material y una instruccción que 
ie coioque a la cabeza de los demás Ejér-
citofii mundiales. Hay que acabar con to
das las consecuencias de un siglo de gue
rras civiles y g ü e ñ a s coloniales; no mas 
regimientos de 8U hombres; no más regi
mientos de Caballería sin caballos; no más 
tremas sin elementos oe combate. Pero 
tampoco nunca más organismos innece
sarios creados para dar aparentes coloca
ciones al personal sobrante ; nunca más de
pendencias inútiles. 

Estas sencillas ideas, en parte ya em
pezadas a realizar, será mi norma, y no 
me detendrán en mi camino los peque
ños sacrificios que sean precisos para la 
realización de mi obra. 

. Sobre todos los intereses personales, 
sobre todos los intereses de Arma y de 
Oueiipo, sobre todos los privilegios, está 
el interés nacional, y sólo él me guiará, 
seguro de que en su día las Cortes ha
brán de aprobar mi labor, ya que a ellas 
someteré mi conduipta. 

Seguro estoy también de la aprobación 
del Ejército y del país. Decid a vuestros 
compañeros de provincias que el Gobierno 
j su ministro de la Guerra ponen en la 
institución militar sus ojos con más ahin
co, con. más fe que en otra institución 
alguna. Recibid y transmitid nuestros 
ludos y sabed que os consideramos como 
hijos predilectos de la República. 

¡ Viva España! ¡ Viva la Eepúbica! 
Durante largo rato fué ovacionado el 

señor Azaña, quien s iguió algún tiempo 
en el comedor conversando con las capi
tanes del curso, que, juntamente con nu
merosos socio» del Centro, le acompaña
ron hasta la puerta, despidiéndole con ca
riñosos aplausos. 

— >"*oc - • ^ 

Ayuntamiento 
El alcalde, dijo que el asunto del pa

ro obrero le tenía muy preocupado, pue.-> 
con los obreros que verdaderamente ca,-
recen de traibajo y desean trabajar' se 
han mezclado otros elementas que dan 
a l conflicto una, cariz de difícil solu
ción. 

Esos elementos, continuó didéndonos 
el señor Rico, compuestos por vividores 
y maleantes, no hacen más que pertur
bar, y en vista de ellos tiendemios a lia-
cer la separación de los que únicamente 
quieren traJbajo y de los que sólo buscan 
vivir a costa del Ayuntamiento. 

Hasta ahora van colocados 3.600 obre
ros, y se seguirá facilitando trabayo a 
medida que las circunstancias lo peimi-
tan, y naturalmente que a los elemen
tos sanos. 

VISITA A UNA CANTINA ESCOLAR 

E l señor Rico visitó el <*rupo escolar 
de Concepción Arenal, presidiendo la 
inauguración de la cantina. 

Se sirvió una comida extraordinaria 
i * los 350 niños que reciben enseñanza 
en aquel centro. 

PROLONGACION !ÜE UNA LINEA DE 
TRANVIAS 

La comisión die Policía Urbana lia 
aprobado una propuesta de la Sociedad 
Ma<drileña de Tranvías autorizando la 
prolongación de la línea Argüelles'-Sol-
CibelesrAtocha hasta Delicias. 

t i l buzo iicha heroicamefite coi 
oo mtflstroo miriflo 

LAS PALMAS.—Cuando se hallaba su
mergido en el mar el buzo Agustín Mar
tín, dedicado a obras de somim para el 
ensanche de las obras del puerto, fu tí 
acometido por un pez de grandes dimen
siones, que vulgarmente se le conoce 
con el nombre de «Manta». 

El buzo sostuvo con el nez una, lucha 
titánica durante más de orneo minutos. 
Hubo momentos en que Agustín Martí;! 
se sintió completamente perdido. Afor
tunadamente, pudo sacar el cuchillo que 
llevaba y asestar al monstruo varias pu
ñaladas, hasta matarlo. Cuando boosi 
guió esto, avisó a los obreros que en 'a 
superficie se dedicaban desde una bar
ca a suministrarle aire; sus compañeros 
de trabajo lo sacaion a flote, y Agustín 
Martín les contó los apuros que había 
pasado, por los fuertes ataques del psz. 

Provisto de cuerxias bajó nuevamente 
al fondo del mar y logró sujetar al pez, 
que aún daba señales de vida y luegcJ 
fué extraído. Media unos cinco metros 
de largo por tres de ajicho. 

I n f o r m a c i ó n p o l í t i c a 
La mañana del presidente 

Él presidente del Crobierno manifestó a 
Jub lencaistas que ie habían visitado el 
embajador tle Alemania y los ministros | 
del Japón, Sueeia, Brasü y Venezuela. 

Luego relató a los iníormadores su 
viaje a Barcelona que dijo ba sido verda-
deraiuente triunfal y ha .ocnstiiuído un 
grandioso homenaje del pueblo barcelo-
nós al nuevo régimen. E l entusiasmo no 
solamente fué en Bai^elona, sino también 
en todas las estaciones de tránsito. 

E l señor Alcalá Zamora recibió al ge
neral Burgniete y al gerente de la Oompa-
ñía de Artes gráficas. 

El obispo visita al ministro de Estado 
Yisitaron ai ministro de Estado, el 

obispo de Madrid; ministros de Venezue
la y iugoeslavia; don Sigfrido Blasco, 
capitán Sedües; catedrático don Hilariu 
Ayuso, y consejeros de Estado don Pedro 
Alniaza y don Julio de Ramón y Laca. 

VEA USTED L0« ANUNCIOS 

QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA 

Manifestaron en el ministerio de Esta
do que el general Martínez Anido se ha
bía preseutado en el Consulado de Marse
lla y había firmado su adhesión al nuevo 
régimen. 

Las condiciones del retiro militar volun
tario 

E l seüor Azaña dijo que para aclarar 
La disposición acordada en el Consejo del 
sábado sobre el retiro voluntario militar 
pon la integridad del suedo de que en 
la actualidad se disfrute iba a dictar otra 
en- la que se manifiesta que el sueldo de 
retiro no es solamente el que oorresponde 
al grado miliiar que se posee, sino tam
bién comiprende todas las mejoras de an
tigüedad, como quinquenios, etc. 

Otras condiciones accesorias, tales como 
el uso de carnet militar, pase de ferro-
carriles, etc., serán objeto de estudio y 
de gestiones por parte del Gobierno. 

Contra las delaciones anCnimas 
E i mimsiro de la (iobernación manifes

tó, por la. mañana a los periodastas; 
—.Después del viaje triunfal a Barcelo

na üed presidente del Gobierno provisit-
aal, y üel que ustedes tendrán, ampbas 
uoiicias, no tengo nada de interés que 
comunicarles. 

Sí me interesa ..que recojan ustedes ii>. 
que voy a decirles * De entre los vicios 
que injertó la Dictadura en la vida eapa-
uoia, ei más funesto ha sido el de la so
plonería, que^-aún sigue-surtiendo lamen-
zm oiesi efectos: no pasa día en que no 

' lleguen a mis manos veinte o treinta de- : 
uuncias anónimas contra funcionarios o 
autoridades. Quieiio hacex. ¡pú|blÍ£«o qu* 
pierden ed .tiempo los que recurren a pro-
cedimiéñto tan vil, ya que los anónimos, 
de cualquiera clase que sean, son rotos 
minediatajnente, y que todo ei que tenga 
motivo alguno de queja contra alguien, 
que tenga también el valor cívico de de-
nunciario con su firma. 

Por lo demás, la tranquilidad es com
pleta. E l gobernador de Oviedo me ha 
oado cuenta de un robo registrado en el 
Ayuntamiento de ^Pola de Lena, de donde 
se llevaron 8.000 pesetas; la Guardia ci
vil tiene la pista del ladrón. Y ése es el 
único inpidente que registra el día. 

Volvió a referirse al viaje del señor 
Akalá Zamora a Barcelona, y dijo que el i 
recibimiento había sido espléndido y, real
mente, grandioso. 

— E i viaje, añadió, tiene también una 
enorme signii icación política. L a cordiali-
rtad ha sido absoluta y, después de la jor
nada del domingo, supongo que m> segui
rá hablando d«r separatismos. 

A preguntas de los informadores mani
festó que el señor Maciá no vendrá por 
ahora a Madrid. Luego afirmó que el Go
bierno no prohibirá a los periódicos, se
gún se afirma, que sigan empleando los 
títulos correspondientes a las personas de 
la Real Eamilia. 

— E l Gobierno provisional, subrayó, se
rá todo lo liberal y comprensivo que "pue
da y dejará hablar todo lo que se quiera, 
siempre, naturalmente, que no se pasen 
determinados l ímites. 

Habló, finalmente, del Decreto relativo 
a la reducción de los efectivos militares 
y dijo que esto no era más que el primei; 
jalón de la reforma general. 

•—La tenemos ya, como consecuencia 
de las conversaciones celebradas antes de 
la proclamación de la República, perfec-1 
tamente estructurada. Claro es que no 
llevaremos por ahora a la «Gaceta» más 
que aquellos extremos que pueden ser 
competencia del Gobierno provisional, por
que lo que atañe al futuro de la defensa 
nacional tendrá que ir a las Corte» en su 
día. 

El ministro de Fomento visitará la Confo 
deración del Ebro 

Visitaron al ministro de Fomento la 
Compañía de los Andalucea, los señores 
Marracó y Lorenzo Pardo, paira hablarle 
de diversos asuntos pendientes de la Con
federación del Ebro. E l ministro les pro
metió ir personalmente a conocer los ser
vicio» dé la Confederación. También vi-
Bitá al señor Albornoz el nuevo delegado 
de la Confederación del Ebro, señor Gua-
llart, el ministro del Uruguay, la Junta 
central de Puertos. Junta directiva de 
AvvduntRíj de Obr^s pvbiiraij y d*? la-

lerventoies del Estado, el alcalde de Vi-
naverde con una comisión de vepinos, otra 
de la Cámara de Transportes y otra del 
Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata 

La Ciudad universitaria 

12 ministro de Instrucción pública ma -
nifestó a los periodistas que había reci
bido la visita de madame Curie, quien 
fue a agradecerle la atención que con ella 
lia tenido el Gobierno. Al mismo tiempo 
significó el altísimo concepto que le ha
bía merepido España, por el ejemplo, úni
co en el mundo, dado al instaurar el nue
vo régimen en la forma que lo ha hecho. 

Dijo también el señor Domingo que se 
había posesionado de la dirección general 
da Bellas Artes el señor Orueta. 

—Este señor—agregó—se ha significa
do más dentro de las actividades artísticas 
que de las políticas, lo mismo que el sub
secretario, quien es más conocido por su 
actuación en el campo pedagógico que en 
el político. Ello demuestra el deseo del 
Gobierno provisional de conferir los altos 
cargos» a aquellas personas icapacitadas 
para la misión que se les encomienda. 

E n posesión ya—agregó—de todos los 
datos necesarios, en esta misma semana, 
probablemente, saldrá el decreto de re
organización del organismo a quien in
cumbe la dirección de la construcción de 
la ciudad Universitaria. E n el decreto se 
señalan las funciones que competen & di
cho organismo. 

En Marina 
E l ministro de Marina jnanifeátó que 

el día 28 marchará al Feitrol para asistir 
a la botadura del crucero «Baleareá». Pos
teriormente realizará otro viaje para po
nerse en coaitacto con la escuadra. 

Más reconocimientos 
Han reconocido al nuevo Gobierno Yu-

goeslavia y Albania. 

Consejo Supremo de 
Guerra y Marina 

E n el Consejo Supremo de Guerra se 
ha visto la causa, sobre la que ya. había 
recaído sentencia en primiera instancia, 
contra los soldados José Abad Benítez, 
desertor del Tercio, y Carlos Ponciano 
Gómez, desertor dlei regimiento de Ra
diotelegrafía, que en noviembre del aito 
i929, y estando en Prisiones Militares 
lescribieron conjuntamente; diez y seis 
cartas a otros tajitos administradoíres d-j 
Aduanas, solicitando su óbolo para una 
suscripción abierta a fâ vor del ministro 
de Hacienda, para obsequiarle, con el 
fin de conseguir de él la creación diei 
colegio de huérfanos del Cuerpo de 
Aduanas, o en caso contrario, un aumen
to en la pensión. Firmó la misiva,Pon
ciano a nombre de don Virgilio Roíbrí. 
guez Taribó, alto empleado del Ministe
rio de Hacienda en la actualidad. E l ad
ministrador de Valencia sospechó el en
gaño y envió la caita al auténtico señor 
Taribó, que denunció el hecho a Ía Po
licía. 

Por otra parte los estafadores lio ha
bían tenido en cuenta que el colegio de 
huérfanos, cuya creación solicitaban ve
nia ya funcionando desde el año 1924. 

E l consejo ordinario de Guerra, cali
ficó el hecho de falta* pues no trataron 
de falsificar la firma, y les condenó a 
dos meses de arresto, pero apreciando 
que estaban compiendidos en el indulto 
del febrero de 1930. El auditor estimaba 
que se trataba de debito de falsalad r 
intento de estafa y pedía un año de pri
sión correccional y mil pesetas de multa, 

En el recurso, fiscal y defensor se han 
conformado con la primera sentencia, $ 
el Tribunal así jo ha apreciado. 

li G n i l [ É l 
Carta tíel tfUqUe d« Solferino 

BARCELONA—-Los periódioos publican 
una carta del duque de Solferino en que 
dice que la nobleza está obligada en estas 
circunstanciaB a permanecer en España 
para defender a la nación. 

Las Diputaciones catalanas 
B A R C E L O N A . — E n el Gobierno de la 

Generalidad .se ha facilitado una nota 
en la que se dice que la desaparición le
gal de las Diputaciones de Cataluña no 
significa la creación de un centralismo 
barcelonés, sino al contrario, respetando 
todos los intereaes creado» en la provin
cia, éstas verán intensiñeadas &us insti
tuciones y los medios de atender la« ne
cesidades de la beneficencia, de la cul 
tura y de todas la? induiíestacionee de la 

Una carta de Caülaux 
B A R C E L O N A . — E n el palack de la 

Generalidad han dado una nota acerca 
de una carta enviada por el político íran- v 
pés, señor Caillaux, al señor Maciá, en 2 
la que habla de la situación de Catalu- | 
ña actualmente, elogia grandemente a és
ta y protesta contra la actitud de los 
periódicos franceses respecto a España y 
Cataluña. 

Los servicios de la Policía 
BARCELONA.—Preguntado el gober

nador civil acerca de que si al llegar el 
nuevo jefe sfuperior de Policía, señor Or-
tiz, cesaría la comisaría civü creada por 
el Consejo de I4 Generalidad, contestó 
que, en efecto, a la llegada de dicha au
toridad se normalizarían los servicios de 
la Jefatura de Policía, aunque el Gobier
no civil intervendrá personalmente en los 
asuntos que se cousiüeren precisos. 

Hallazgo de petardos 

B A R C E L O N A . — L a Policía ha practi
cado un registro en el domicilio de Ra-
mór Sales, presidente de la Coniederacióu 
Regional de Sindicatos Libres, encontran
do una caja de petardos y documentos in-
teiesantes relacionados con personalidades 
relevantes de Baroelíona. 

B A R C E L O N A . — E l Juzgado de Atara
zanas ordenó otro registro en los Sindi
catos Libres donde se incautaron de va
rias armas, petardos y pólvoras. 

Visita del cónsul de Francia 

B A R C E L O N A . — E l cónsul general de 
Francia ha visitado hoy al gobernador 
civil para agradecerle la visita que le hi
zo ayer y testimoniarle la amistad de su 
país para España. 

B A R C E L O N A . — E l general D. Feman
do Berenguer ha visitadio al capitán ge
neral para aceptar el nuevo régimen y 
disoulparse de no haber ido antes por es
tar enfermo. 

U l i i M l ! M U 
INFANTA ISABEL 

Para reír a mandíbula batiente duran
te dos horas y meoia no hay nada me
jor que la graciosísima y nueva come
dia, de Muñoz Seca, <(¡ Todo para ti!», 
que a teatro lleno se representa diaria
mente, tarde y noche. 

Contaduría, con quince días de ante
lación. 

Espectáculos 
ESPAÑOL.—A las 7 y 10,30, Una con

quista difícil (estreno). 

C O M E D I A . — A las 10,30, Margarita, 
Armandoi y sai padre. 

L A R A . — A las 6,46, Paca Faroles. A 
las 10,45, Tierra ea los ojos. 

C A L D E R O N . — A las 6,30, E l dúo de la 
Africana y L a Revoltosa. A las 10,30, 
La nioaa vieja. 

F O N T A L B A . — A las 6,30, Amo a una 
actriz. A las LU,aU, L a máscara y el ros
tro, 

i E S E A V A . — A las 6,30, Las guapas. A 
las 10,30, L a princesa Tarambana. 

M A R I A I S A B E L . — A las 6,30 y 10,30, 
¡ Todo para t í ! 

V I C T O R I A . — A las 6,30, E l monje 
blanco. A las 10,30, L a prima Fernanda. 

A L K A Z A R . — A las 10,30, Si je voulais. 
^ F U E N O A i R R A I i . — A las 6,50 y 10,30, 

E l proceso Dreyfus. 

R O M E A . — A las G,45, ¡Me acuesto a 
las ocho! A las 10,30, L a niña de la 
Mancha. 

M A R A Y I L L A S . — A las 0,30 y 10,30, 
Marcha de honor. 

MUSOZ S E C A . - A las 6,45 y 10,46, 
De muy buena familia. 

C I R C O D E P R I C E . - A las 10,30, gran 
función de circo. Debut de Charles Bank. 
Entrega de boletos para el sorteo del man
tón. Exito de todo el programa. 

F R O N T O N J A I - A L A I . - A las 4 twxie. 
Primero (a remonte), Irigoyen y Ugaite 
contra Mina y Hermanos Salaverría. Se-
gíindo (a -pala;, (iallarta I I y Araquis-
táin contra Izaguirre y Elorrio. 
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Carrera de San Jerónimo, 1 y Clavel, 8-MADR1D 

Linea cfel Cantábrico a Cuba-Méjico 

E l vapor ((Habaua», sa l irá de Bilbao 
y Saiitandeir el 18 de mayo, de Gijón el 
19 y de Coruña el 20, pana Habana y 
Vciacruz, escalando en Nueva York al 
regreso. 

Próxima salida el 18 de junio. 

Linea del Mediterráneo al Brasil-Plata 

E l vapor «Argentina», saldrá de Bar-
ct^ona, el 5 de mayo, de Almeríia y Húla,-
g,i el 6, y do Cádiz el 8, para Santa Uruz 
de Tenerife, E i o de Janeiro, Montevideo 
y Buenos Aires. 

Próxima salida el 5 de JUAÍO. 

Linea del Mediterránea a Nueva York-

Cuba 

E l vaipor «Marqués de Comillas», sal-
d ía de Barcelona y Tarragona el 7 de 
mayo, de Valencia el 8, de Alipante el 
9, de Málaga el 10, de Ca.dia el 12, y 

de Vigo el 14, para Nueva Yorlr 
baña. * 7 ^ 

Próxima salida el 7 de junio. 

Linea del Mediterráneo a Cu. 
York Nüev* 

. E l v^por ((Manuel Calvo^ 
Barcelona el 21 do mayo deVal ^ ^ 

Cuba, Habana y Nueva York. " ' ^ de 

para Las Palmas, Santa Cruz de T ' 
fe, Santa Crua de la Palma, Santk 

nba. Habana y Nueva York. 
P r ó x i k a salida el 21 de junio. 

Línea del Mediterráneo a Puerto 
Venezuela-Colombia 

Rico 

E l vapor ((Magallanes», saldrá de B 
oelona, el 25 de mayo, de Valencia el & 
de Málaga el 27, y de Cádiz el 29 p^' 
Las Palmas, San Juan de Puerto' 
L a Guayra, Puerto Cabello, Ouracao' 
Puei'to Colombia y Cristóbal, escalan^ 
al regreso, eu Santo Domingo. 

Próxima salida el 26 de junio. 
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A S O R 

Z. I . • 

s 

ESeüBLA BERLITZ Teléfono 10.J6P 

A C A D E M I A P A R A L E N a U A S V I V A S 
PROFESORES D E LOS PAÍSES RESPECTIVOS 

I N G L E S - FRANCES - ALEMAN - ITALIANO 

• CADA MES EMPIEZAN CLASES NUEVAS 

. SERVICIO E S P E C I A L DB TRADUCCIONES 

G L A S E S D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS K ABIBRTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

Clases generales e índivldualesv también a domío í l i o 
« 

PreaijMloeft namero 81^41 AQJ»ID 

I M P E J i N T A [>.: L I T O G R A F I A >: R E L I E V E S :-: O B J E T Q S m 
fiSOEITOEIü j - : L I B R O S H O J A S M O V I B L E S :-: E N C U A B E B -
^ A G i O i \ LS-.; A R T I C U L O S D I D I B U J O J-J C A J A S P A R A DOOÜ-
MfiNTOS ^-j O A E N K T S C I N T A S P A R A M A Q U I N A , jETC. 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
• M a i n . • • — P i z i t l i á t AUrtéffW 

aiIMtar p i M i t a Ü J MARIANO fil LUSAS Y t i L E S A 

fMtftBioatería. - AMjatoaUjkoa, - Compra y jmsk.im d« finca*. - Infor-
WittfioftM {OMÍOIÍAI y áf ¿ojaiiuo. - Alta©» y bajas en la contriba-
siéa» Obi»»ci6a da lod* e l t sé im o^riüeftdo» «a ¿©pondemuaj ofi-

róiii. - Aenato* n t u m i . 

'Mus ¡yi 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Streét, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas ntarinas, blindajes, artrllería^e todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametrallador as y municiones.—-Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-m Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seífield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladorás y municiones de Erith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y; ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España]; fábrica de cartuchos 
metálicos de Birmingharn; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de^gue-

rra | fábrica en North Knot, pjara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y- Éynsford.—Buques de guerra construidos en los astillero^de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 2dv500 caballos, para el Gobierno. brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno/ruso, «Katori», buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e. 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, dé 15.200 tonela
das y 15.600 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph», Por el Gobierno inglés: «Natal*, cru

cero de primera clase,.de 13.550,toneladas y 23.000 caballos; «Sen' 
finel», y?«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonda-
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.390 
toneladas y 18.000 caballos; «KingyAlfred», crucero de primera da
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Atnphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress bf India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupucs 
de distintas cla**!s. 

FABRICA Dlf C f C O P t f Á I DE CAZA Y t IRO MCNON 

~ C Í B A t 4 C u i i » t * * ¿ o A > ¿ 

Uimna ocvcdao. Ra copeta át isag-
DACA presentación 

Cañones dran-blok de antro tífra^ 
Tnplr d e m Purdcy. Llnves enea 
radia de doMe segura. Segure 
aaiominco períecflsnoa CHA de 
nogal sckaa. En calibres y gradot 
de chok a gusta drl emprador 
RtlMQ— —nrtáhcaa. G r a t á » 

lia 
• ft-Opaeua M| it**»**0 ¡as 

Se noy CUKIUJO sis premio 
a U m m SABAfiQUSTA 

DIARIO 
DE LA 

A RIÑA 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAIOLES 
í n la pina cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

REGLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos industriales 

En sefunda o tercera plana 

.UNA PESETA CINCUENTA CEN
TIMOS 

Noticia*, ar|ículo| financitros 
y comuiicadcs, preciog eoi-

Tcaeionalei. 

"AHEMO" 

Api I 

AHt'M 

LA MARCA MAS ACRiPITAB* 
• I FAIRICA8ION ALIMAÑA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos^ 

Rec M í i c a d b r e s 

RapreMumi* tara Mpaia i l^ 

Euge Runde 

Da la m t a par 
pravlnalaa, ü ü 

anwto 
ia 

El modenu) y y» famoio pprapin^o i« fUFfftMi hifiaia L I G O TliBPilCA' q«i tai-
tos íxitoa Ki aleanudo ©n al axtvaaiairo eosp» yi«aianio iíisnpeíaW* im mpñma higáw» y i a asooabto» 
«os eíeetoa prarentiroi, onrativos y da rojm-fta.kitimi«nias d«| enüa, aa ka pnaato a la laata Ü ila 
>rinoipal«f perfumerías da esta Oorta, fcsfflio la 8,68 fiwataa fraaoo fti i í f f l i^aa i^ l 

Ü a raastro garfimista « t a w i x i l o a a ü r i b u i i ¡r os ««taMaréia ga aa tof^svulaata •fienaii. 

M I F E D E R I C O B O N E T M A D B I • 

illlODllfOIOl itUillIStOl 
Una magnífica bibbotew f e c; 
nord» .^ grande J n̂ tDefL-
del rnund» ocupará »"» "J^,, 

en su despacho. Suntnosa encnaáernación a todo ^ ^ ^ O i 
imcreibles y soportable» hasta para ^ ^ 9 á ^ A ^ : J t í ! t ^ x t i 
una famosí Eucidopedia y un mffiaeble:bibhoteca de "w f̂ , 
cuerpos, ilncreiblel |lncreíblel sí; pero pida detalle» y totes 

y se asombrará. 

Séfiai 

Profesión 


